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Legajo impositivo

Dirigido a clientes y proveedores

Impuestos en los que registra inscripción con su 

correspondiente constancia (ARCA, CM01)

Exclusión de percepciones (motivos, normativa, 

constancias, etc.)

Exclusión de retenciones (motivos, normativa, 

constancias, etc.)

Beneficios (por ejemplo certificado pyme, regímenes de 

promoción, etc.)

Último CM05 presentado



Exclusiones por coeficiente



Algunas jurisdicciones prevén en sus normativas de agentes de recaudación la exclusión para 

los sujetos pasibles de sufrir retenciones/percepciones en virtud del coeficiente que surja del 

CM05.

Jurisdicción Coef. inferior a Jurisdicción Coef. inferior a

BS.AS. 0,1000 Córdoba 0,0500

Córdoba 0,0500 Corrientes 0,1000

Corrientes 0,1000 Jujuy 0,0100

Formosa 0,1000 Mendoza 0,1000

Jujuy 0,0050 Misiones 0,0010

Neuquén 0,0500 Neuquén 0,0500

San Luis 0,1000 Rio Negro 0,0300

Santa Fe 0,1000

Excluido de sufrir percepciones Excluido de sufrir retenciones

Exclusiones por coeficiente



INGRESOS BRUTOS

EXCLUSIONES S/COEFICIENTE EN LA JURISDICCION

Cod. Descripción Normativa Articulo Coeficiente Normativa Articulo Coeficiente

901 CABA Res. 352/2022 N/A N/A Res. 352/2022 N/A N/A

902 BS.AS. DN "B" 1/2004 Art. 339 inc. 2 0,1000            DN "B" 1/2004. N/A N/A

903 Catamarca RG 62/2012 N/A N/A RG 62/2012 N/A N/A

904 Córdoba DTO. 2445/2023 Art. 47 0,0500            DTO. 2445/2023 Art. 47 0,0500            

905 Corrientes Res. 165/2000 Art. 7 inc. D. 0,1000            Res. 165/2000 Art. 7 inc. D. 0,1000            

906 Chaco RG 1194/1994 N/A N/A RG 1749/2013 N/A N/A

907 Chubut Res. 10/2000 N/A N/A Res. 483/2022 N/A N/A

908 Entre Ríos RG 208/2024 N/A N/A RG 208/2024 N/A N/A

909 Formosa RG 23/2014 Art. 2 inc. D 0,1000            RG 28/1997 N/A N/A

910 Jujuy RG 1510/2018 Art. 8 inc. E 0,0050            RG 1510/2018 Art 7 inc. B 0,0100            

911 La Pampa RG 54/2007 N/A N/A RG 54/2007 N/A N/A

912 La Rioja RN 1/2011 N/A N/A RN 1/2011 N/A N/A

913 Mendoza RG 30/1999 N/A N/A RG 19/2012 Art. 8 inc. G 0,1000            

914 Misiones RG 3/1993 N/A N/A RG 3/1993 Art. 3 0,0010            

915 Neuquén Res 35/2019 Art. 4 0,0500            Res. 276/2017 Art. 3 inc. E 0,0500            

916 Rio Negro Res. 67/2011 N/A N/A Res. 67/2011 Art. 9 inc. E 0,0300            

917 Salta RG 06/2005 N/A N/A RG 08/2003 N/A N/A

918 San Juan Res. 925/2010 N/A N/A Res. 1460/2002 N/A N/A

919 San Luis RG 39/2020 Art. 6 inc. G 0,1000            RG 06/2010 N/A N/A

920 Santa Cruz RG 10/2016 N/A N/A RG 10/2016 N/A N/A

921 Santa Fe RG 18/2014 Art. 10 inc. J pto. 2 0,1000            RG 18/2014 N/A N/A

922 S. del Estero RG 17/1995 N/A N/A RG 34/2017 N/A N/A

923 T. Del Fuego Res. 152/1998 N/A N/A Res. 83/1996 y RG 616/2021 N/A N/A

924 Tucumán RG 86/2000 N/A N/A RG 23/2002 N/A N/A

JURISDICCIÓN Percepciones Retenciones

Exclusiones por coeficiente



Devoluciones de 
saldos a favor



Devoluciones de saldos a favor

Procedimiento simplificado:

‣ Capital Federal

‣ Provincia de Buenos Aires

‣ Santa Fe



Devoluciones de saldos a favor

Capital Federal

RESOLUCIÓN (AGIP Bs. As. cdad.) 19/2025

Procedimiento 
simplificado

Contribuyentes 
locales y de 

convenio 
multilateral

Con saldos a 
favor iguales o 
inferiores a $ 
10.000.000

Acreditación en 
96 horas hábiles



Devoluciones de saldos a favor - CABA

Tener las DDJJs de 
IIBB presentadas

Sin deuda de ningún 
tipo (incluso planes 

de pago)

Sin fiscalización 
abierta

En caso contrario el sistema informa la/s 
inconsistencia/s que impiden la repetición 
del saldo a favor  Se puede regularizar e 

interponer nuevo reclamo o iniciar el 
reclamo por TAD



Devoluciones de saldos a favor – CABA



Devoluciones de saldos a favor - CABA



Devoluciones de saldos a favor - CABA



Devoluciones de saldos a favor - CABA

Esperar 3 meses 

para una nueva 

devolución

Se disminuye el 

saldo en la 

cuenta corriente

Se debe 

desafectar el 

monto devuelto 

en “Saldo a favor 

de períodos 

anteriores”



Devoluciones de saldos a favor - CABA

Procedimiento 
general

Contribuyentes 
locales y de 

convenio 
multilateral

Con saldos a 
favor superiores a 

$ 10.000.000

No hay plazo 
definido de 
acreditación

Adjuntar 

documentación 

requerida

A través de TAD 

(Trámites A 

Distancia)



Devoluciones de saldos a favor

Provincia de Buenos Aires

Demanda de 
repetición 

automática

Contribuyentes 
locales y de 

convenio 
multilateral

Con saldos a 
favor iguales o 
inferiores a $ 

3.500.000

Plazo de 
acreditación 72 hs

hábiles

RESOLUCIÓN NORMATIVA (ARBA) 59/2020

Imputación de SAF:

1. Compensación dentro del mismo impuesto

2. Cancelación de deuda en otros tributos asociados a la misma CUIT (Automotor, Inmobiliario 

Básico o Complementario y/o Embarcaciones Deportivas y de Recreación)

3. Devolución del remanente de los ítems anteriores



El sistema verificará, de manera automática, el cumplimiento de los siguientes requisitos:

- Que el SAF esté registrado en la cuenta corriente y no supere los $ 3.500.000

- Que el SAF no se encuentre prescripto y posea una antigüedad mayor a 2 meses

- Que estén presentadas las DDJJs

- Sin fiscalización en curso, ni títulos ejecutivos ni regímenes de regularización pendientes de 

cancelación 

- Diferencia no mayor al 1% entre los ingresos en IVA y en IIBB 

- Para monotributistas, las acreditaciones bancarias sean de hasta el 120% del monto de los 

ingresos declarados por el contribuyente

- Diferencia entre las percepciones y retenciones declaradas por el contribuyente y las declaradas 

por los agentes de recaudación no superen el 1%, ni resulten inferiores al 20%

- Correcta aplicación de alícuotas de IIBB

Devoluciones de saldos a favor - PBA

Por los últimos 4 ejercicios anuales finalizados y los anticipos del año en curso.



Devoluciones de saldos a favor - PBA



Devoluciones de saldos a favor - PBA





Devoluciones de saldos a favor - PBA



Devoluciones de saldos a favor - PBA



Devoluciones de saldos a favor - PBA



Devoluciones de saldos a favor - PBA



Devoluciones de saldos a favor - PBA



Devoluciones de saldos a favor - PBA



Devoluciones de saldos a favor - PBA

Procedimiento 
ordinario

Contribuyentes 
locales y de 

convenio 
multilateral

Con saldos a 
favor superiores a 
$ 3.500.000 o con 

inconsistencias

No hay plazo 
definido de 
acreditación

Adjuntar 

documentación 

requerida

A través de la 

web de ARBA 

con clave CIT



Devoluciones de saldos a favor

Provincia de Santa Fe

RESOLUCIÓN GENERAL (API) 31/2025

Procedimiento 
simplificado

Contribuyentes 
locales y de 

convenio 
multilateral

Con saldos a 
favor iguales o 
inferiores a $ 
10.000.000

Plazo de 
acreditación ?

Sin deuda ni 

fiscalización 

abierta 



Devoluciones de saldos a favor – SANTA FE

Sin riesgo 
fiscal

Saldo a favor < 
a $ 2.000.000

Devolución del 
100%

10.000.000 < 
SAF < 

2.000.000

Devolución del 
70%

Con riesgo 
fiscal 1, 2 y 3

Saldo a favor 
< a $ 

10.000.000

Devolución del 
50%



Devoluciones de saldos a favor – SANTA FE



Devoluciones de saldos a favor – SANTA FE



Devoluciones de saldos a favor – SANTA FE



Atenuaciones y reducciones de 
alícuotas



Atenuación de alícuotas - CABA

Resolución 329/2019 y modif.

La jurisdicción no prevé el otorgamiento de un certificado de 
exclusión

La atenuación incluye el “Padrón de Regímenes Generales” y 
el “Padrón de Alícuotas Diferenciales - Regímenes 
Particulares”

También incluye SIRCREB. Contribuyentes locales ingresar la 
solicitud a través del servicio “Reclamos SIRCREB”.



Atenuación de alícuotas - CABA

Requisitos para solicitar la atenuación:

- Tener presentadas las DJs de IIBB vencidas de los 12 meses anteriores a la solicitud

- Los pagos a cuenta deducidos tienen que ser consistentes con los informados por los agentes.

- La sumatoria de la diferencia entre los importes retenidos/percibidos y el impuesto en los 6

meses vencidos anteriores, debe ser como mínimo el doble del impuesto promedio de dicho

periodo.

- Acreditar el origen del saldo a favor y que el mismo no podrá ser consumido en los próximos 6

meses

- Aportar los papeles de trabajo del coeficiente unificado de los últimos 2 periodos fiscales.

- No registrar nivel 2, 3 o 4 de Riesgo Fiscal

- El trámite se realiza vía web de AGIP por lo que se requiere Clave Ciudad

IMPORTANTE: verificar previamente la actuación como agentes de recaudación.



Atenuación de alícuotas - CABA

Caso práctico



Atenuación de alícuotas - CABA



Atenuación de alícuotas - CABA

Las alícuotas morigeradas van del 0% al 1,5%.

Se otorga por un plazo máximo de 6 meses. Luego se puede solicitar un nuevo pedido.



Atenuación/Reducción de alícuotas - PBA

RN (ARBA) 64/2010 y modif.

La jurisdicción no prevé el otorgamiento de un 
certificado de exclusión

Puede ser atenuación o reducción de alícuotas

Atenuación NO incluye SIRCREB. Reducción SI. 



Atenuación de alícuotas - PBA

Requisitos 

- Encontrarse inscriptos como contribuyente.

- No adeudar presentaciones de Declaraciones Juradas de los últimos 12 meses.

- Poseer saldo a favor en las últimas 3 DJ vencidas al mes anterior a la solicitud

- No registrar deuda en proceso de ejecución judicial

- El trámite se realiza vía web por lo que se requiere clave CIT



Atenuación de alícuotas - PBA

SUPERA en 2 veces al 
promedio del impuesto 

de los 3 meses 
vencidos al mes anterior 

al de la solicitud

NO SUPERA en 2 veces al 
promedio del impuesto de 

los 3 meses vencidos al mes 
anterior al de la solicitud

Sumatoria de la diferencia entre los importes percibidos y/o 

retenidos y el impuesto declarado en los 3 meses vencidos 

al mes anterior al de la solicitud

REDUCCIÓN

ATENUACIÓN



Atenuación de alícuotas - PBA

Caso práctico



Atenuación de alícuotas - PBA



Atenuación de alícuotas - PBA

No se cumplen los requisitos  se muestra 

el detalle del cálculo que realiza el sistema



Atenuación de alícuotas - PBA

Atenuación de alícuotas  el sistema informa que por 

no alcanzar la magnitud de saldo a favor requerida 

para la reducción, el contribuyente puede acceder a la 

atenuación

NOTA: El contribuyente no debe cargar ningún dato, el 

sistema otorga el certificado automáticamente 

adecuando las alícuotas del régimen general de 

retenciones y/o percepciones



Atenuación de alícuotas - PBA

VIGENCIA: 6 meses 

con posibilidad de 

prórroga 6 meses más



Reducción de alícuotas - PBA

Reducción de alícuotas  se selecciona el motivo y se 

carga el resto de los datos requeridos por la aplicación

NOTA: La solicitud del REDUCCIÓN requiere un 

análisis integral del contribuyente, por lo que el 

certificado no se genera de forma automática



Reducción de alícuotas - PBA

PLAZO: se estima un plazo de 21 días hábiles 

contados desde la solicitud para ver en sistema la 

resolución de la Agencia



Reducción de alícuotas - PBA



Certificados de exclusión



Certificado de exclusión - MENDOZA

Marco normativo:

• Resolución General (ATM Mendoza) 30/1999

• Resolución General (ATM Mendoza) 19/2012

• Resolución General (ATM Mendoza) 48/2023

Requisitos:

a) Contar con usuario y clave fiscal "ATM – Mendoza"
b) Encontrarse adherido al Domicilio Fiscal Electrónico.

c) No registrar deuda exigible con la DGR por los tributos de los cuales sea responsable.

d) Contar con un saldo a favor permanente durante los últimos 6 meses a la fecha de solicitud.

El sistema validará automáticamente si el contribuyente cumple los requisitos y emitirá el "CNR" 

o bien un "Informe de Rechazo" listando las inconsistencias.



Certificado de exclusión - MENDOZA



Certificado de exclusión - MENDOZA



Certificado de exclusión - MENDOZA

Causales de rechazo



Certificado de exclusión - MENDOZA



Certificado de exclusión - MISIONES
RESOLUCIÓN GENERAL 2/2018 | RESOLUCION GENERAL 15/2025

La solicitud se ingresa a través del sitio web oficial de la Dirección con clave fiscal, mediante la

generación del Formulario SF- 178 “SOLICITUD RG 002/2.018”. Cumplido el envío, el sistema emitirá el

Numero Único de Identificación y Acuse de Recibo. Dicho formulario deberá completarse con los

siguientes datos:

a) Lugar y Fecha de su firma.

b) Apellido y Nombre o Denominación.

c) C.U.I.T., C.U.I.L. o C.D.I.. En caso de ser contribuyente, número de inscripción en ISIB o en Convenio

Multilateral, lo que correspondiera.

d) Actividad principal que desarrolla.

e) Motivo del trámite y tributo.

f) Plazo por el cual solicita el beneficio, en caso de corresponder, el cuál no podrá exceder de un (1)

año.

g) Detalle de las deudas pendientes con la Dirección por los distintos impuestos cuya verificación se

encuentren a su cargo.

¡NOVEDAD!

Mediante la Resolución General ATM (Misiones) 15/2025, se elimina la obligación de declarar el monto

total de operaciones gravadas y no gravadas, así como el detalle de retenciones y percepciones de los

últimos seis meses. También deja sin efecto la certificación por contador público y la entrega física del

formulario procesado con firma certificada, trasladando todo el circuito a la vía digital.

https://siap.blogdelcontador.com.ar/normativa/resolucion-general-atm-misiones-15-2025/


Certificado de exclusión - MISIONES

Se necesita CLAVE FISCAL de Misiones: 



Certificado de exclusión - MISIONES



Certificado de exclusión - MISIONES



Certificado de exclusión - MISIONES

Contacto: 
centroatencionbsas@dgr.misiones.gov.ar

mailto:centroatencionbsas@dgr.misiones.gov.ar


 Recibido el trámite, que cumplimente la totalidad de los requisitos, la

Dirección deberá expedirse en el plazo de 180 días.

 Si se inicia requerimiento (mediante notificación en el DFE) este deberá

ser respondido en un plazo de 15 días. Surge si se detectan

incumplimientos o para solicitar aclaraciones y/o documentación

complementaria.

 Si durante el período de análisis la empresa pasa a tener posición

pagadora se cae el trámite.



Certificado de exclusión - TUCUMÁN

REQUISITOS (RG 98/2014)

Poseer saldo favorable en el impuesto sobre los ingresos brutos o aquellos cuya 
única actividad desarrollada se encuentre exenta del impuesto o beneficiada con 

la alícuota del cero por ciento (0%) 

El trámite se realiza vía web desde el servicio de ARCA “Rentas Tucumán”

Acreditar el cumplimiento del deber de presentación de declaración jurada como así también 
la inexistencia de deudas por obligaciones tributarias vencidas y exigibles.



Certificado de exclusión - TUCUMÁN

ASPECTOS DESTACABLES DE LA SOLICITUD

La solicitud se rige por trimestres según el siguiente detalle:

a) las solicitadas hasta el 31 de octubre de cada año: en el primer trimestre o primer y 
segundo trimestre del año calendario siguiente, 

b) las solicitadas hasta el 31 de enero: en el segundo trimestre o segundo y tercer 
trimestre del correspondiente año calendario, 

c) las solicitadas hasta el 30 de abril: en el tercer trimestre o tercer y cuarto trimestre del 
correspondiente año calendario y 

d) las solicitadas hasta el 31 de julio: en el cuarto trimestre o cuarto trimestre del 
correspondiente año calendario y primer trimestre del siguiente año calendario.

El trámite incluye exclusión SIRCREB.



Certificado de exclusión – TUCUMÁN



Certificado de exclusión - SALTA

REQUISITOS (RG 23/2018)

Poseer saldo a favor en el impuesto a la fecha de la presentación 
de la solicitud y cuyo monto deberá ser superior al 50% del 

impuesto promedio de los últimos 6 meses.

El trámite se realiza vía web con clave fiscal de Salta.

El contribuyente debe estar adherido al domicilio fiscal 
electrónico.

Encontrarse regularizadas todas las obligaciones fiscales propias y como 
responsable por deuda ajena, por los últimos 36 meses a la fecha de 

presentación de la solicitud.



Certificado de exclusión - SALTA

El Certificado en ningún caso superará los 12 meses de 

validez.



Compensaciones de saldos



Compensaciones – CABA
Saldos posteriores al anticipo 08/2022

Nueva Cuenta Corriente Tributaria - Resolución (AGIP) 311/2020

- Se pueden generar los VEP para la cancelación de las obligaciones tributarias

- Se podrá utilizar las funcionalidades de compensación y reimputación

Compensación: Los saldos a favor originados por conceptos deducibles en las Declaraciones Juradas se 

pueden compensar con deudas correspondientes a períodos fiscales anteriores o posteriores, siempre que 

dichos períodos se hallen administrados por la NCCT.

Orden de prelación: Se podrá compensar su saldo a favor con deuda del mismo tributo (por períodos 

fiscales vencidos -no prescriptos- o futuros no vencidos). En el supuesto de no existir deuda anterior o 

asignación a períodos fiscales futuros por el mismo tributo, el contribuyente podrá efectuar 

la compensación contra las deudas de otros tributos, excepto agentes de recaudación y sellos. 

Reimputación de Pago: se podrán efectuar reimputaciones de pagos, por exceso o por duplicado, 

asignándolos a períodos anteriores o posteriores al pago realizado originariamente, siempre que se traten 

de períodos administrados por la NCCT. 



Compensaciones – CABA

Se puede utilizar los saldos a favor originados en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos para cancelar deudas 

de los impuestos Inmobiliario/ABL, Patentes e Ingresos Brutos.

1. Acceder con Clave Ciudad a la Nueva Cuenta Corriente Tributaria

2. En el menú desplegable que está a la izquierda, seleccionar “Operaciones” > “Compensar Saldos”.



Compensaciones – CABA



Compensaciones – CABA



Compensaciones – CABA



Compensaciones – PBA

RN 52/2020

Vía Web

Mismos requisitos que para devolución

Impuestos susceptibles de ser compensados: Impuesto inmobiliario, automotores, ingresos brutos o

agente de recaudación.

Se puede compensar el capital de la obligación tributaria, intereses, recargos y multas



Compensaciones – PBA



Compensaciones – PBA



Compensaciones - MISIONES
Resolución General 

(DGR Misiones) 

2/2018

Es posible compensar 

saldos a favor de 

Ingresos Brutos con 

otras deudas 

tributarias, incluso por 

obligaciones de 

regímenes de 

recaudación.

Se realiza a través del 

mismo formulario SF-

178 desde la web de la 

DGR, con clave fiscal 

Misiones. 



Compensaciones - MISIONES



Compensaciones - SALTA
RG (DGR Salta 19/2022)

Se puede solicitar compensación de saldo a favor de Ingresos Brutos con deuda por Agentes de 

Recaudación a través del Formulario de compensación 651 con firma simple y Formulario 902 

firma certificada de juez.

Requisitos: 

- Registrar saldo a favor, doble pago o pago en exceso, excepto generados por cuotas de Planes 

de Facilidades de Pago.

- Presentar el “Formulario Solicitud de Compensación Nro. 651. Si se trata de persona humana 

con DNI y de ser persona jurídica copia simple del instrumento que acredite carácter y 

representación del solicitante en la primera presentación de cada año y en las posteriores citar 

nro. de expediente. Si es apoderado o autorizado acreditar personería adjuntando copia simple 

del instrumento (poder ante escribano público o formulario de autorización F902 para actuar 

ante la DGR.)

El trámite se realiza de forma presencial.



Compensaciones - SALTA



Muchas gracias por su 
atención!


